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MISTERIO DE JOmCM 
S U B S E C R E T A R I A 

Sección 4.a 
Anunciando subasta para adjudicar 
las obras de construcción de un edifi
cio de nueva planta para Casa'Juzga-

dos en L a Bañeza (León) 
* Se convoca a subasta para adjudi

car la ejecución de las obras de 
construcción de un edificio de nue
va planta p^ra Gasa-Juzgados con 
viviendas para los Sres. Jueces en L a 
Bañeza (León). 

Los planos, presupuesto, pliego de 
Condiciones y d e m á s documentos 
que integran el proyecto, es tarán de 
manifiesto todos los días laborables, 
desde las once de la m a ñ a n a hasta 
la una de la tarde, en la Sección de 
Obras de la Subsecre tar ía del Minis
terio de Justicia y en el Juzgado de 
Primera Instancia de L a Bañeza . 

E l presupuesto de contrata, ascien
de a trescientas ochenta y cuatro m i l 
ochocientas treinta pesetas con trein
ta y seis cén t imos (384.330,36) y se 
considera como precio m á x i m o o 
tipo límite para la subasta. 

La fianza provisional para concu
rrir a la subasta es de siete m i l seis
cientas noventa y. seis pesetas con 
sesenta cént imos "(7.696.60) y la íian?-
za. definitiva será del cuatro por 
ciento de la cantidad en que se haya 
adjudicado el remate, cons t i tuyén
dose ambas en la Caja General de 
depósitos o en cualquiera de sus su
cursales. 

Las proposiciones para optar a la 
subasta p o d r á n presentarse hasta 
las trece horas del día 12 de A b r i l 
p róx imo en Ta Sección de Obras de 
la Subsecretar ía deL Ministerio de 
Justicia y en el Juzgado de Primera 
Instancia de L a Bañeza, ver i f icándo
se en ambos lugares, a las doce ho
ras del día siguiente el acto de aper
tura de pliegos presentados. L a adju
d icac ión definitiva del remate, jse 
h a r á por'el Ministerio a la vista del 
resultado de la doble subasta simul
tánea . 

Los licitadores p resen ta rán sus 
propuestas, extendidas en papel se
llado de la clase sexta y redactados 
con arregló 'a l modelo, que se inserta 
al final de este anuncio, en sobre 
cerrado y lacrado con los siguientes 
documentos: 

1. ° Resguardo del depósi to de la 
fianza provisional. 

2. ° Los documentos que justifi
quen su personalidad y el poder del 
firmante en el caso de no actuar el 
pi 'ópoBente en nombre propio o de 
tratarse de persona ju r íd i ca . 

3. ° Justificante de encontrarse al 
corriente en el pago de las contribu
ciones industriales o de utilidades, 
según los casos. 

4. ° Los que exige el Decreto de 
24 de Bic iembre de 1928 sobre in 
compatibilidades. 

5. ° Relación de remuneraciones 
m í n i m a s en la forma que determina 
el apartado a) del Real Decreto-Ley 

de 6 de Marzo de 1929 y d e m á s do
cumentos que prevenga la legisla
ción con fines sociales. 

' L o s gastos de subasta, anuncios y 
otorgamiento de escritura serán de 
cuenta del adjudicatario. • 

Modelo de proposición 
Don domic i l i ado en . . . , ca

lle de f n ú m .... (en nombre pro
pio o en concepto de apoderado de 
Don . . . . , o en el de GerenJ^ o Re
presentante de la Sociedad . . . , do
mici l iada en . . . , según copia de 
escritura de mandato o de poder que 
a c o m p a ñ a y qüe acredita legalmente 
la representación que ostenta y la fa
cultad para ejercitar estas gestiones), 
enterado del anuncio publicado, así 
como de los pliegos dé condiciones 
y vistos, y examinados tod6s los do
cumentos, que integran el proyecto 
de cons t rucc ión de un edificio de 
nueva planta con destino a Casa-
Juzgadós en L a Bañeza (León), se 
compromete a realizar las obras c i 
tadas tomando a su cargo su ejecu
ción y el cumplimiento de todas las-
obligaciones,establecidas, con estric
ta sujeción al correspondiente pro
yecto y pliego de condiciones facul
tativas y económicas , por la canti
dad de (Fecha y firma). 

Madr id , 13 de Marzo de 1948.—El 
Subsecretario (ilegible). 

1064 í fúm. 159.—165,00 ptas. 
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DISTRITO MINERO DE LEÓN 
O P O S I C I O N E S 

ANUNCIO 
Por resolución de esta Jefatura de 

Minas de fecha 18 de Febrero próxi
mo pasado y previo informe de la 
Abogacía del Estado, según dispone 
el a r t ículo 12 de la Ley de Minas, ha 
sido desestimada la oposición p r c 
sentada por D, Manuel Vázquez Igle
sias, vecino de Fabero al permiso de 
invest igación de c a r b ó n «Juan A n 
tonio» n ú m e r o 11.180. 

Asimismo por resolución de la 
Jefatura de Minas de la misma fecha 
han sido desestimadas las oposicio
nes presentadas por D. F ide l Quiro-
ga Díaz, D. Dionisio Cela A l b a y 
DraFlor inda Gutiérrez Merodo, veci
nos de Paradaseca, al permiso de 
invest igación de hierro y otros Nena 
n ú m e r o 11.190. ' \ 

L o que se publ ica para conoci
miento de los interesados, advirtien
do que contra esta resolución cabe 
recurso ante la Dirección General de 
Minas y Combustibles en el plazo de 
30 días a contar desde la fecha de 
esta publ icac ión . 

León, 11 de Marzo de 1 9 4 8 . - É l In
geniero Jefe, (ilegible). 1073 

MBiilstrariéi mnlclW! 
Ayuntamiento de 

León , 
Se pone en conocimiento del pú* 

blico en general, y especialmente de 
los interesados, que, acordada por 
Pleno de este Ayuntamiento la mo
dificación de, la Ordenanza fiscal 
n ú m . 17, en el sentido de rebajar en 
un diez por ciento los derechos fija-
dos en la misma a los puestos exis
tentes dentro del Mercado de Abas
tos, y en un treinta por ciento a los 
instalados fuera del mismo, durante 
el plazo de quince días p o d r á n pre
sentarle reclamaciones contra dicho 
acuerdo en la Secretar ía municipal. 

León, 17 de Marzo de 1948.-El 
Alcalde, José Eguiagaray. 1089 

Comandancia Militar de Harina 
M A L A G A 

Relación nominal y filiada de los 
inscritos de la Marina nacidos en 
el año 1929 que han quedado com
prendidos en el Alistamiento para 
él reemplazo de la Mariner ía de la 
Armada de 1949 por el Trozo de 
Málaga (capital), los cuales han de 
ser dados de baja en el Alistamien
to del Ejército, advirtiendo a los 
Sres. Alcaldes que esta re lac ión es 
el ún ico documento en virtud del 
cual han de excluir del Alis tamién-
to del E j é r c i t o s los comprendidos 
en la misma y sin que pueda ser 
sustituida por ninguna clase de 
informes o documentos, según dis
ponen los ar t ículos 1Í4 y 115 del 
Reglamento para la apl icación de la 
Ley de Reclutamiento y Reempla
zo de hi Mariner ía d e | a Armada . 
N ú m e r o del sorteo, 47; Tolio y a ñ o 

inscr ipc ión, 11/47; nombre y apelli
dos, Isidoro Gallego Frai le , natural 
de Villarejo de Orbigo, hijo de F lo 
rencio y Antonia; nac ió el 24 de No-
Tiembre de 1929. 

Málaga, 2 de A b r i l de 1 9 4 8 . - E l 
Comandante del Trozo, (ilegible). 

1067 

Ayuntamiento de 
Astorga 

Reparto del presupuesto carcelario 
de partido para el a ñ o 1948. 

Cuota anual 

Astorga 2.291,50 
Benavides de Orbigo 1.670,79 
Brazuelo 1.035,66 
Carrizo 1.113,63 
Castrillo de ios Polvazares 638,28 
Hospital de Orbigo 609,81 
L u c i l l o 670,75 
Luyego 1.314,47 
Llamas de la Ribera 1.276,64 
Magaz de Cepeda 782,52 
Quintana del Castillo. 898,22 
Rabanal del Camino 918,17 
San Justo de j a Vega 1.590 53 
Santa Colomba de Somoza 1.048,11 
Santa Marina del Rey 1.762,56 
Santiagomillas 721,34 
Truchas 1.195,49 
Turc i á 1.083,33 
Valderrey 1.410,93 
V a l de San Lorenzo 1.024,71 
Villagatón 870.83 
Villaobispo del Otero 887,43 
Vil lamugi l 879,33 
Villarejo de Orbigo 2.049,88 
Villares de Orbigo 1.430,09 

Total 29.175,00 
Astorga, 17 de Marzo de Í948.—El 

Alcalde Presidente, Paul ino Alonso. 

Reparto clel presupuesto de la Junta 
del Juzgado Comarcal de Astorga 
para el ejercicio de 1948. 

Cuoteanafl 
Astorga 4.870,25 
San Justo de la Vega 3.241,84 
Santiagomillas i - 5 ^ 
Truchas ' ' 2.5U,83 
Valderrey . j S m $ 

Total 15,100,00 
Astorga, 17 de Marzo de 1948.-E1 

Alcalde-Presidente, Paul ino Alonso, 
1088 



un trozo de 
vía públ ica 

Aguntamiento de 
Soto y Amio 

Habiendo solicitado 
terreno de sobrante de 
el vecino de Canales, D . Marianb 
González González, que hace cien 
metros cuadrados, a l sitio denomi
nado de «La Romería», y cuyos l in -
deros son: N . , finca de Marcelino 
Bardón; S., terreno c o m ú n ; E . , idem, 
y O,, casa del Médico, se anuncia 
por espacio de quince días al públ i 
co al objeto de presentar en la Se
cretaría de esta Ayuntamiento las 
reclamaciones pertinentes, en caso 
de que las.hubiere. 

Soto y Amío, 15 de Marzo de 194'8.-
El Alcalde, A . González. 
1061 . Núra , 160.-27,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
L a Antigua 

Confeccionado, poi^este Ayunta-
Biiento el reparto de concierto con 
los yecinos, por consumo de carnes 
frescas y saladas, volatería y caza 
menor, vinos sidras y chacol ís , para 
el año actual, se expone al públ ico 
por ocho días en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, para que ld& i n 
teresados puedan hacerlas reclama
ciones queíSe consideren justas. 

La Antigua, 8 de Marzo de 1948.— 
El Alcalde, H . Mart ín . 984 

Ayuntamiento de 
Comilón 

Hechas las cuentas municipales 
de los años de 1942 hasta el a ñ o 
de 1947, inclusive, se hal lan expues
tas al públ ico por el plazo que de
termina el Reglamento de Hacienda 
Municipal, para oír cuantas recla
maciones se quieran presentar con 
tra las mismas. 

Gorullón, a 12 de Marzo de 1948.— 
El Alcalde, (ilegible). 1040 

español , a fines relativos al servicio 
mil i tar de su hijo T o m á s . 

E l citado Domingo F e r n á n d e z Ro
dríguez, es natural de San Fel iz de 
Orbigo, hijo de T o m á s y de Fran
cisca, y cuenta 50 años de edad. Es
tatura 1,600 a 1,700, pelo cas taño, 
cejas al pelo, ojos castaños, nariz 
regular, boca regular, color sano, 
barba redonda y frente plana. 

Villares de Orbigo, a 12 de Marzo 
de 1948.-E1 Alcalde, J . Alvarez. 1036 

No habiendo comparecido a los 
actos de alistamiento rectificación, 
cierre del mismo y el de clasifica
ción y dec la rac ión de soldados, los 
mozos que al final se relacionan, 
pertenecientes a los Ayuntamientos 
que se expresan a c o n t i n u a c i ó n , 
por el presente se les requiere y em
plaza para que procedan a presen 
tarso en el Ayuntamiento en el plazo 
de quince días, conforme dispone el 
vigente Reglamento de Reclutamien
to, ya que, de no hacerlo, les p á r a r á 
el perjuicio a que hubiere lugar, 

Armunia 
J o a q u í n F e r n á n d e z Diez, hijo de 

José y de Aure l ia . 
Cayetano Riesco Montí i la , de Pe

dro y F i lomena . 1044 

torial se anuncia al públ ico para 
conocimiento de los interesados. 

Val ladol id , 15 de Marzo de 1948. 
E l Secretario (ilegible), 1059 

mmm TERRITORIAL DE VAILÍBOLIB 

Ayuntamiento de 
Villares de Orbigo 

Por este Ayuntamiento se ins
truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por m á s de 
diez años e ignorado paradero de 
Dotningo F e r n á n d e z Rodr íguez , pa
dre del mozo T o m á s F e r n á n d e z Mar
cos, núm. 6 del reemplazo del a ñ o 
actual, 

Y a los efectos dé lo dispuesto en 
^ Reglamento de Reclutamiento y 
reemplazo del Ejérci to, Se publica 
el presente edicto, para que cuantos 
^ngan conocimiento de la existencia 
y actual paradero del referido au
sente, se sirvan participarlo a esta 
Alcaldía, con el mayor n ú m e r o de 
datos posible 

Al 

Secretaría de Gobierno 
E n los diez ú l t imos días del mes 

de Mayo p róx imo, se ce leb ra rán en 
esta Audiencia los exámenes genera
les de aspirantes a Procuradoies, de 
conformidad con lo prevenido en el 
art. 3,° del Reglamento de 18 de 
A b r i l de 1912, modificado por el De
creto de^ Ministerio de Justicia de 3 
de Noviembre de 1931. 
. Los aspirantes deberán reunir las 
condiciones seña ladas en el referido 
ar t ícu lo 3.° modificado en cuanto a 
la edad por el Decreto expresado y 
las demás circunstancias exigidas 
por el art. 873 de la Ley Provisional 
sobre organización del Poder judi
cial en sus n ú m e r o s 3,° y 4.° y dentro 
de los quince días primeros del mes 
de A b r i l inmediato d i r ig i rán sus ins
tancias al Excmo. Sr, Presidente,de 
esta Audiencia Terri torial , por con
ducto de la Secretaría dé Gobierno 
de la misma, a c o m p a ñ a n d o los do
cumentos seña lados en el art 5.° del 
mencionado Reglamento sin perjui
cio de lo prevenido en él a r t ícu lo 
transitorio del mismo para los que 
estén comprendidos en sus disposi
ciones y teniéndose presente por los 
interesados lo dispuesto en la Orden 
del Ministerio de Justicia de 8 de propio tiempo, cito, l lamo y 

Aplazo al ausente mencionado para 
9ue comparezca ante mi autoridad o Febrero de 1927. 
Ia del punto donde sé halle, y si fue- L o que de orden del Excmo, señor 
^ en el extranjero ante el Cónsul Presidente de esta Audiencia Terr i -

Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 

primera instancia de esta ciudad 
y partido de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de ju ic io ejecutivo 
instados por D, Carlos Barcia Aba
des, de este domici l io , representado 
por el Procurador D. Antonio Prada 
Blanco, contra la S. A , «Elaborac io
nes Químicas» , representada por su 
Presidente del Consejo de Admin i s -
t rac ión D . José Viñuela Tascón , 
t amb ién domici l iada en esta local i 
dad, en s i tuación de rebelde, sobre 
r ec l amac ión de 20; 100 pesetas de 
principal , m á s gastos, intereses y 
costas, en cuyos autos, p«ra garan
tir las responsabilidades indicadas, 
se t r abó formal embargo sobre los 
bienes que se describen, los cuales, 
por resolución^de hoy, se ha acorda
do sacarlos a públ ica subasta, po r 
primera vez, t é rmino de ocho días y 
por el precio en que respectivamen
te han sido tasados, que en total as
ciende a la cantidad de cuarenta y 
ocho m i l setecientas sesenta y una 
pesetas, y cuya subasta se ce lebra rá 
en un solo lote. 

Una fábrica dq e laborac ión dé 
Acetato de A m i l o , con su maquina
ria que es, un generador de vapor, 
un depósi to de agua, un motor de 
medio caballo para e levación de 
agua CIPSA, un reaccionador con 
serpent ín , un rectificador con ser
pent ín , una batidora para neutraliza
ción, un motor eléctr ico de dos y 
medio H . P , S IEMES, un b i d ó n para 
decan tac ión , un molino de rodillos, 
un motor ventilador eléctr ico, un 
horno de muflas con doce muflas, 
una m á q u i n a de escribir Hispano-
Oiivetti y un juego de t r ansmis ión 
con trespoleas, valorado en 21.525,00 
pesetas". 

Nombre comercial de «Elabora 
ciones Q u í m i c a s » i S. A. , registrado 
en el Registro de la Propiedad In
dustrial con el expediente n,0 20.756, 
valorado en 150,00 pesetas; \ 

L a Marca Registrada para distin
guir aglomerante de c a r b ó n expe
diente en el Registro de la Propiedad 
Industrial con el n ú m e r o 172,704, 
valorado en 100,00 pesetas. 

Autor ización concedida por el M i 
nisterio de Industria y Comercio, 
Delegación de León, en fecha 23 de 
Mayo de 1947, para la fabr icac ión 
de Acetato de A m i l o y de disolven
tes ni t rocelulósicos, valorado en pe
setas 350,00. 

Derechos del traspaso del local 
donde se halla enclavada la indus
tria, en el Barrio de la Sal, propie
dad el inmueble de D. Si lvino Inyes-
to de la Escalera, valorado en pe
setas 1.000,00. 



Derecho de cupo, materias primas 
y todos los demás elementos indus 
triales y comerciales concedidos por 
los organismos oficiales sindicales, 
valorado en 1.200,00 pesetas. 

Existencias: 18 bombos de ác ido 
acético, 45 bombos de ác ido sulfúri
co, 4 bombonas de amilo (cabezas), 
2 bombonas de amilo (técnico), una 
bombona de amilo (perfumería), una 
garrafa y 17 frascos de acetato de 
amilo (perfumería) , una bombona 
de alcohol amíl ico de 125°, una bom
bona de alcohol amíl ico (cabezas), 
3 bombonas de alcohol amíl ico (ca
bezas), 3 bombonas de residuos de 
e laborac ión , 2 bombonas de ác ido 
fosfórico, 3 bidones con colas de 
acetato de amilo, 14 bidones de clo
ruro calcico, 3 ki los de fosfato de 
cinc, un b idón de carburo, 8 sacos 
de sosal Solvay, 40 sacos de agióme-
ranter ca rbón para quemar, valora
das en 21,674,60 pesetas. 

Material diverso: 2 interruptores 
trifásicos, una l á m p a r a de gasolina, 
un equipo de soldadura, u ñ a báscu
la de 200 kilos, un* carret í l lo de 
mano, un cubo de plomo, un b idón ; 
de chapa corriente, un tablero para 
herramienta, 12 bidones de chapa, 
un martillo, un a r m a z ó n de sierra, 
dos tijeras, 22 crisoles, dos extinto 
res de incendios, una llave de tubo, 
dos llaves inglesas, una llave de 
tuercas fija, una l ima plana, un des
tornillador, un t e rmómet ro , un den
s ímetro , un a lcohómet ro , un vibro, 
un a r m a z ó n de madera para cubrir 
el molino, prensa ensayo de aglome
rante, 24' cajas con dos comporta-
mentos, 70 cajas de car tón , un me
chero B U N S E N , 1.900 cajas de car
tón , 1.300 cajas de car tón , 5.^00 fras
cos tapón roscado (15 g.), 1.000 fras 
eos cuadrados (800 g.), un b idón 
muy usado, valorado en 2.761,40 pe
setas. 

Él remate se celebrará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en 
la Plazá de San Isidro., n ú m . 1, el 
día nueve de A b r i l p róx imó y hora 
de las doce y media de su m a ñ a n a , 

; advi r t iéndose a los licitadores que 
para «tomar parte en el mismo, de
berán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, una cantidad 
Igual por lo menos, al diez por cien-

* to efectivo del valor de los bienes; 
que no se ad mi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación, y que podrá hacerse el re
mate a calidad de ceder a un ter
cero. 

Dado "en León, a doce de Marzo 
de mi l novecientos cuarenta y ocho. 
—Luis Santiago.—El Secretario, V a 
lent ín Fe rnández . 

1096 N ú m . 163 - 210,00.ptas, 

D , Octavio Roa Rico, a nombre de 
D. Pedro Pozas Zayuélas y otros, 
contra Compañ ía Ibér ica de Carbo
nes Minerales, sobre salarios, se cita 
a la expresada demandada para que 
comparezca en la Sala de Audiencia 
de esta Magistratura, O r d o ñ o II, 27, 
1.°$ el día 30 de marzo actual y hora 
de las once de la m a ñ a n a , con objeto 
de celebrar acto de conci l iac ión y, 
en su caso, ju ic io , advi r t iéndola que 
a este ú l t imo acto, deberá asistir con 
los medios de prueba de que intente 
valerse y que por su incomparecen-
cia no se suspenderá el ju ic io . 

Y para que sirva des ci tación en 
forma a la demandada Compañ ía 
Ibér ica d e Carbones c Minerales, 
S. A. , en ignorado paradero, expido 
la presente en León a 15 de Marzo 
de 1948 . -E l Secretario, E . de Paz 
del Río .—Rubricado. 1054 

Cédala de citación 
E n virtud de lo acordado por el 

l imo , Sr. Magistrado en providencia 
de esta fecha, dictada en autos nú
mero 101-48, instados por el Letrado 

parecer ante este Juzgado de instruc
ción dentro del t é rmino de diez 
días, contados a partir de la publk 
cación de la presente a Jfin de cons
tituirse en pris ión que se le tiene de
cretada y notificarle auto de proce-, 
Sarniento, bajo el apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que haya lu., 
gar en deretho. 

Dado en Pontevedra, a cuatro de 
Marzo de m i l novecientos cífarenta 
y ocho .—El Secretario, (ilegible), 
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Alemahy Llinajes, Santiago, de 21 
años de edad, hijo de desconocida 
y de M&ría, soltero, natural de Va< 
lencia, vecino de Sollana (Calle de la 
Milagrosa, n ú m , 9) y cuyo actual pa
radero se ignora, comparecerá en 
t é rmino de diez días ante el Juzgado 
de ins t rucción de Astorga con el fin 
de constituirse en pr is ión en la cár
cel del partido,, decretada por la Au
diencia Provincia l de León en Su
mario n ú m e r o 64 de 1945 por hurto, 

Conforme lo acordado por el se: 
ñor Juez de ins t rucción de esta v i l l a 
de Murías de Paredes, en carta orden , . 
d é l a Superioridad, dimanante del baJ0 a P e ^ l b r i e 5 t o d í f ^ 6 en o tm 
sumario n ú m . 37-1946, seguido por c a f f e r a d ^ a r \ d , 0 rebejde-Q. ' m 
hurto, por la presente s i citan y I Q Astorga, 9 de Marzo de 1948.-E1 
l laman a los procesados Juan Ma- Secretario judic ia l . Valeriano Mar-
nuel Escudero Escudero y José Her
nández Pérez, gitanos, hoy en igno
rado paradero, para que dentro del 
quinto día a contar de la publica
ción de la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia , se personen 
en este Juzgado, a fin de ser citados 

t ín. 1005 

Mart ín Alvarez Soto, hijo de Ri
cardo y de Esther, natural de San 
Miguel del C a m i n o - ( L e ó n ) , de 23 
años de edad, soltero, zapatero, con 
las siguientes señas personales: cabe-

de comparecencia para ante la Supe-. cas taño, cejas al pelo, cara alar 
r ioridad, o en su caso comuniquen 
su actual paradero, advir í iéndoles 
que si no lo verifican, les p a r a r á el 
perjuicio a que haya lugar. 

Murías de Paredes a 9 de Marzo de 
1948. — E l Secretario judic ia l , (ile
gible. 1002 

ga.da, barba poco poblada, viste uni
forme del Ejército, procesado en las 
Causas n ú m . 590 47 por robo, en la 

I n ú m . 548-46 por hurto y en la nú-
' mero sin 48 por deserción, compa
recerá an té D . Gerardo Aramendia 
Armendariz, Comandante Juez ins-

| tructor del Juzgado Mil i tar Even-
Reqüisitorias i tual, n ú m . 1 d,e Pamplona, en eí tér-

Ruiz Bustamante, Manuel, de unos! ™in? ^ ^ 'mceA dí1as' ,baj0, ffi^ 
veinte años de.edad, hijo de Antonio , bimiento de ser declarado rebelde, 
y Eugenia, natural de Riocorvo, par- ^ . P r a m P l 0 « a ' \3 ¿Q M a r z « d " 
tido Torrelavega (Santander), vecino | E l Comandante Juez instructor Ge-
de San Mateo, cuyo actual paradero \ rardo Aramendia. 1 0 g 
se ignora, procesado en el sumario | 
n,0 21 de 1943 que se sigue por robo, j 
comparecerá en este Juzgado de ins-1 
t rucc ión de Valencia de Don Juan 
en el t é rmino de diez días , ai objeto j 
de constituirse erí pr is ión y ser em-1 

A N U N C I O PARTICULAR 

Janta Local de Fomento Pecuario de 
San Andrés del Rabanedo 

er. | L a Junta Loca l de fomento Pe-
c ib ímien to de que de n.o ccímpkre-. C"3"0/0 San Andrés del Rabanedo, 
cer será declarado rebelde, \ concede un plazo de quince días a 

Valencia de Don Juan, a cinco d e ] d e , . l a P4bl lcacion de acP't 
Marzo de m i l novecientos cuarenta \ • R0*16̂ 10.̂ .?.̂ * ' 
y ocho. —Antonio M o l l e d a . - E l Sé 
cretario, Pedro Fe rnández . 953 

García Menéndez, . Juan, hijo de 
de R a m ó n y María, de 32 años de 
edad, chofer, natural y vecino de 
León, soltero, en la actualidad en 
ignorado paradero, procesado en 
causa n ú m e r o 35 de 1948 sobre hur
to y tentativa de robo, deberá com-

naderos de este t é rmino municipal 
eleven instancia a esta Presidencia 
solicitando el n ú m e r o de cabezas 
que desean echar a la piara conce
j i l , transcurrido el expresado plazo» 
no se concederán nuevos cupos. 

San Andrés del Rabanedo, 8 Mar
zo 1948. - E l Presidente, José TascoD. 
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